
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso LSC de común acuerdo 

Partes  Paola Andrea Bernate Hernández y José 

Luis Toro Calderón   

Radicado No. 25 307 3184 001 2023-00450-00 

 Providencia Auto sustanciación #87 

Decisión Rrequiere parte 

 
 
Transcurridos más de tres (3) meses desde la admisión de la demanda, el Despacho no observa que las 

partes hayan agotado la carga que les atañe, a saber, realizar el llamamiento a los acreedores de la sociedad 

conyugal, según lo ordenado en el auto admisorio de la demanda (archivo 05Admite demanda), por lo que 

corresponde, en aras de continuar con el trámite, requerirlas por primera vez para que adelanten lo propio.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No. 016 del 26 de marzo de 

2024,  se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


